
Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de

1989, y en vigor  en España desde el 5 de enero de

1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla

tiene asumidas competencias en materia de protec-

ción de menores en los términos establecidos en el

Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real

Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E.

24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm.

261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la

Administración del Estado en materia de asistencia

social, y demás normas complementarias y de

desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla os-

tenta competencias en materia de asistencia social

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del

Estatuto de Autonomía de Melilla y especialmente la

protección y tutela de menores dentro de su ámbito

competencial, en virtud del Real Decreto 1385/1997,

antes citado, y demás normas complementarias y

de desarrollo. Estando por tanto, facultada la

Consejería correspondiente para establecer Conve-

nios con Entidades, para la realización de progra-

mas de Servicios Sociales, y/o en su caso

específicamente en materia de menores.

CUARTO.- La Entidad Centro Asistencial, tiene

acreditada experiencia en la atención individualizada

a menores en situación de riesgo y/o desamparo, en

centros residenciales de atención especializada,

que permitan la progresiva normalización y reinserción

de menores con problemas socio familiares.

QUINTO.- La Entidad Centro Asistencial actúa

como Entidad colaboradora de integración familiar

para el ejercicio de la guarda de aquellos menores

ingresados por la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad  de la Ciudad Autónoma de Melilla o por

decisión judicial, entre otros, en el Pabellón de niños

y Casa Cuna.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y

suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Regla-

mento General de Subvenciones de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y

28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, mediante Orden núm. 1351,

BOME nº 5003 de fecha 26 de febrero de 2013, se

acuerda la concesión de la subvención directa

solicitada.

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente

Convenio de Colaboración tiene por objeto regular

el sistema de colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Entidad Centro Asistencial, en

concreto para la realización de obras de reparación

de suelo en los dormitorios de los menores acogi-

dos residencialmente tutelados por la Ciudad Au-

tónoma y zonas comunes .

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territo-

rial del Convenio de desarrollo del Programa se

identifica con el territorio de la ciudad de Melilla.

Tercera.- Las obras de reparación consisten en:

1. 431,25 metros2 de suelo laminado Quich-

step serie eligna AC4 ( alto tránsito)

2. Garantía contra defectos de fabricación o

instalación .

3. Materiales accesorios, rodapiés, base acús-

tica, juntas de transición de la misma marca.

Cuarta.- Compromisos de la Ciudad Autónoma

de Melilla y la Entidad CENTRO ASISTENCIAL a

través del Centro de Acogida de menores:

1.- Corresponde  a la Ciudad Autónoma de

Melilla a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad ( Dirección General del  Menor y

la Familia):

a.- La aportación máxima de CATORE MIL

SEISCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON OCHEN-

TA Y OCHO CÉNTIMOS (14.626,88 €) mediante

Orden de Pago a Justificar, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos  189 y 190 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/

2004 de 5 de marzo, así como lo establecido en el

artículo  37 de las Bases de Ejecución del Presu-

puesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la

financiación del Convenio. Dicha cantidad deberá

financiar las obras de reparación anteriormente

descritas en el apartado TERCERO.
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